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L A I M P R E N T A . 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION D E L A T A R D E . 

^TVKRSIONHS PARTICTCTLARKSf 
SOCIEBiD ROME\.—T«(r* principal.—Hoy aibado t*>idr& tarar ana rancian «utraordi-

ntfia, 4." de abono, con la rran «oatadia da m*gia «La Rad^ma onoanuda.» Se « u p i e a i lea 
ttiorea abonado* qu* ao hnbieaea recibido sus reapeaiivas lsaalidad«a y entradas para dicha 
nación, p i ien 4 recof erlas esta Urde da 4 i . 6 de la misma, en la eoaQteria del Liceo. 

CRONICA LOCAL. 
En la Santa I|l9a¡a Cstedral tendr* logar mañana , i las nneve y media da la mi s -

ai', la eonsif ración del Iltnao. t s l o r don Isidro Valí» y Paaanal, obispo de Gorona, t e 
to que por na índole especial se celebra d« tarde en tarde. I I Excmo. é I l lmo. seficr 
arzobispo de Tarragona se r á el e «nsagranta. si»ado obispos asistentes los Barcelo-
>a y de Menorca. Apadrinará al consagrando su hermano den Estéban. P a r n é s qne Im 
nave central de la Santa Basílica se reserva para las personas qus te g-m alguna de 
las invitaciones, qne sreemoa no se han repartido aun al eaeribir estas Kncas, cuyas 
personas d*berin entrar por la puerta principal. Para dar lugar á la referida C - T P I T I O -
•ia se ka dispuesto que los elcios del día y la publicación d j la Bula de la Santa Cru
zada, que corresponde al din de maílana, principien i las ' «ho. 

—Continiia lloviendo, y á medid» qne e l de le va regalándonos agua, el frió va 
arreciando. No es ex t r año , porque las montanas algo elevadas de Cataluña se han c u 
bierto de nieve, qne también iba ayer cubriendo l»8 llanuras y valles que atraviesa e l 
'erro-carril Zaragoza desde Monislrol 6 Lér ida , según refieren pasajeros qne recor
rieron ayer diebe trayecto. 

—L'araamos la atención del sefior Jefe Económico sobre la carencia de céda l a s 
P'fionalesen una gran parte de los e s t a ñ e s , y nn decimos en todos, porque la per-
«enaque nos ha producido la queja no ha podido recorrer tod^s los de es'a ciudad. 
N J podemos creer que las haya en l«s ofleints ó almacenes de la Admimslrncii.n, y 
que los estanqueros dejen de sacarlas por el pico beneficio que les produce su venta, 
porque para tales casos creemos que el sefior L a i cabria ebllgarlns i que las tomaran 
an cumplimiente de su deber. Hornos de suponer que deben mandarse remesas desde 
Midrid, y por esta r i zón excitamos el celo del citado seRor Jefe Económico al objeto 
da que remedie una fallí que puede ser de consecuencias perjudiciales. 

— Onserramos que algunos coches de plata y bast? algnnos ómnibus de los qns ba
cín servicio entre esta capital y IÜS p-blaciones vecinas, van guiados por muchachos 
de poquísima edad, poco i propósito para evitar ciertos percances á que se hallan ex
puestos coa frecuencia los carruajes y desgracias que la autoridad e s t á en el caso de 
*vi«ar. Creemos qne hay slgann disposición eccammida 4 evitar este abuso; pero ao 
bttta quv la disposicien exista; es necesario que la autoridad y sus agestes procuren 
que se observe. 

—Los municipales tavierun qne intervenir ayer en nnas disputas que se promovie
ron en la calle de Codols entre unos veoinos de la misma y otres q|ie dahnn una cea-
serrada á uaos recien casados. Estes ultimes no quer ían desistir de su empelo por 
•n^s qne se les advirtiera qne ea la calle habla nn enfermo de g'avedad. De las pala
bras se pasó á las obras y entonces los agantes de la autoridad se llevaron algunos a l 
borotadores. 

—En la representacioa da la ópe ra del maestro Auber, tFra-Diavole,* que debe 
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darsa hoy en ni Liceo, tomarán parte las señoras Rubini , Mtcbvi t r , y los s e ñ o r e s NÍU.| 
din, Fagotti, Uetam, Rodas y otros artistas. 

—Parece qae el candidato ministerial que l a c h a r á en las p róx imas elecciones ei I 
el distrito de Castellterssl con el const i tución»! señor Maluquer (don José) sabsecre-| 
tario qae ha sido del ministerio de Oracia y Justicia, es don NiJo Fabra. 

—Sdgun tenemos entendido, ba sido cambiado el Ayuntamiento de la villa da Can-
ta^lst. 

—En las poblac ión '» subalternas, t in to 6 mas que aquí , se n o t i ya bastante ani. 
macion electoral, promovi.1» en algunas comarcas directamente por los candídttoiI 
qae recorren sus respectivos distritos.. £1 que lo es como demócra ta por al partido del 
Granollere, don Santiago Malla, debia bailarse ayer ó anteayer en San Feliu de Cedí*' 
ñ a s , acompañado de afgana persona influyente de la población cabeza de distrito. 

—Sd están elrcmlande las papel t t is que «ont ienen el programa de la (unaioB qm I 
se d a r á el p róx imo lunas en el teatro llamea á beneficio de la primera aetric dola| 
Virginia Parez. 8a pand rán ea escena el drama «En el pu t a de la espada» y al jugue
te cómiao tflsmo el per en el agua.» 

—Mamo» oido alguna queja ratarefeta á la distribuciov de aédulas electorales qua I 
atribnimas á una falta cometida por algoaa da las dapaadientes da la autoridad ea-1 
cargado» de repartirlas. Una faMilia qae habita un pr imer pifo rec ibió todas las éa | 
la casa con anear jo de repartirlas raspaetiraoaents á todos los electores. I r a una t t -
ñ o r a la qaa las recibió de maaos da ua nsaatetpal y no aupa é no se a t revió á hitar | 
observación alguna al encarga qaa se la hacia. Uaacstao la familia en oaestion no es
tá 6. ias ó rdenes de la autor idád para al servicie qne se le confié, puede suceder «uy | 
bien qae so lo haya eamplido y da ahi qua se hayan qaadida sia códula alguno* «lec
tores. 

— rememos que por ú l t imo nos veremos obligados A sefislar, directa ó indiretU-
mente, los eapectaderea del Liceo quo, faltando ¿ todos lea ráspalos qna impone la I 
buena educac ión , solevantan aates de qua termine el aapeetftetüe, disf rayende U l 
atención del páblioo, no meóos que la de los ejecutantes. Son los mismos siempre, | 
y de Dusn grado q u i i i é r t m c s que oyeran nuestros consejes y evitaran las manifesU-
clones y rechifla de qaa Ies hacen objeto loa demás concurrentes, apenas abandonan | 
sus butacas. 

—Conforme anuncia la Sociedad del Borne, la próroga del plazo para la admisión I 
de agregados para la expedición á Madrid que debía cerrarse ayer es extansiva no | 
solo á loa de fuera da la capital, sino * l o s da la misma. 

—A jazgar por ai p reá raba lo qaa presada i laa bases da «nseriaion qne aeabaa i t I 
pub icarae, la empresa á cayo carga se hallan las bailea de másca ra qua debes dañe 
an al teatro dsl Circo duras tu la presea ta temporada da Carnaval, se propone qae saín | 
mas exp léad idos , así an al daeorade, cama aa la i i amíaaa i aa y ea al a i m o r o de pro-
faaures de que deoe compoaerse la orquesta, qae lea qua sa dieran aña laa alos aal -
riore*, sin qaa par alio resaltan mas caros i loa Kafloras sósiaa. En laa tarjetas de ai-1 
Irada hay bonitas figuras al cromo. 

—Gomo debamos al p ib l ico la narraaian de todo le axtraordiaario, daberla-
mas hoy hablar del estado lamentabi l ís imo en qua aa hallan todas las calles da! I 
Ensanche; el paseo de Graaia en sus cinco scecieoes para carruajes y para la gexta 
á pié, sobre toda la central qaa no puede a t ravesé rae a oanaa de no habar quien ra
l i ra de ella el barro abundaste que la cubre; la salle da Faataaelta, desda la aatiga» 
Puerta del Angel á la que lo fué de ls%bel, llena de ana como argaman negra; U 
Rambla desde Ataruanaa á la plaza;da Calalala; el p e r í me t ro qae ocuparan antes loi 
jardinea dal paseo de San Joan; la aarretera de San Andrés , y tantos y tantea pantos 
tau sabidos del páblioo, como olvidados da las aateridadea y corporaeianes que po
dr ían ponerles al remedio que lea ee necesario. Si do ellos nos ocapáramoa no legra-
rlamoa sino recordar á nuestros lectores isa inaamodidadas qna es tán aspaestoi i 
sufrir, y de alia las hacemos gracia, tanta mas eaanto qaa aquellas para quienes pa-
drla aer de alcana uti l idad harían, do ssguro, coma viena haciendo siempre, oídos df 
mercader & nuastraa ohservaeioaas. 

—Por si el públlao la hubiese olvidado bueno es recordar qne el munialpio da Bar
celona tiene ana oficina de viabilidad cea jefa y dependientes y todo lo necesario, 
que si no sa advierto ea las calles se encuentra aensignado en alguno da les eatrictM 
ae las sesiones del Ayuntamiento. 
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BOLSIN.—El S per 100 oonaolidado in terU» q a a i a b i & las 111|3 da U l U t f i u a fe 
\rt2 i i 2 diaero y i 17'05 papel. 

BOLSIN BARCELONES.—Queda « las 11 de la m s ñ s n a «1 3 pov 100 coosolldade i 
i;'05 nominal. 

DISCURSO 
^ronsociado pmr el Exorno. Hfior don Eugenio Montero Rice, presidente da la Academia n a -

Vitenfe de Jurisprudencia y Legíslaoion, ea la seaioa luaugoral del cutao de 1«75 a tó76, 
celebrada el 30 de nonembre de 1875. 

(Contiimaeion.) 
\iem4ede lo dicho, dejaron de considerarse como beneficios de ese poder laagraadea 

lr.munid.dee pereocíie» y leales con que el Bajo Imperio habla proteglde a la Iglesia. Kl fue-
lo lemporai de loe cié igca, t u exeneien, asi cerno la de lúa hieoea ecleeiáalieos, de loa i m -
fenestof r carga* pública*, el aailo de lo* teapioa y demis logare* religicaos, la coatrlbucloo 
leeimal 7 otrus priñlegies procedeates da la imperial muniScencis, «e coorirlteron CB dere-
f u o i períeclos del* Iglesia, cuya* asambleas generales y particulares los extendieron roncho 
ais al i i de los limites de su origen, consiguiendo de esta manera poner ai eaUdo eclesiáib-
o, btjo todcs conceptos, futra del a cauco de la ley civil. 

Por lo que hace al poder temporal ea si mumo y en sus funciones, voy á preeentaroa r«-
unida la política eclesiástica de la Edad Hedía ea may pocos puntos capitales. 

La legitimidad de este pod^r, asi en su origen como ea su ejercicio, l;egó realmente, si no 
le derecho, i l o menos de hecho, ft ser depeodiente da la Iglesia. L» consagración real que 
T i l a los li-mpos de Cario Magno, y por consecuencia de su tratado coa León IU, f jrmé par -
• d i la oonsiituclOB del rettaorsdo imperio de Occidente f de todos los Estados que de él al 
cc3 tiempo se desmembraron, conrertia i la iglesia y a sus ministro*, ya que no en fuente, 
lio meaos en 6 gano de trasmUlou de la legitimidad del trono. 

I Leyendo además la descripción de la ceremonia en el pontifical romano, se comprende 
k'rf-ctamente enán Intimis relaciones habría de establecer entre el monarca y aquel sagrado 
^misterio qae, ungiéndole can el óleo de los Catecúmenos, colocaba sebre sos sienes la co-

na, 6 la vez que en nembre de Dice le exhortaba al cumplimiedto de sm régios deberes, y 
Bu; especialmente a los que ea aquel acto contraía para coa su Santa Madre la iglesia. I.» 
bnifleacion y trascendencia de esta augusta ceremonia asimismo aparece de manifiesto ea 
[ipinos muy notables documentos de a-jualla época. 

Los Padres del Concilio 6.' de Paris adrertian a I.uis el Piadoso, que el trono no le correa-
ondia por el derecho de tfis progenitores, debisndo creer bumildamente que sólo Dios babia 
0 ido concedérselo. Pero donde éste penstmiento se h>lla censunsdo con entera franqueza 
• en las célebres frases del eseolistico Hugo da San Víctor, cuando afirmaba que el poder 

Ispiritual era el que debía instituir al temporal, dirigiéndolo despuea cuando se extraviase 
prade la* «la» da la verdad y de la justicia. De un modo no menos terminante se expresaba 
|ioto Tomts de Cantorberi, afirmando en una de sus Epístolas que loa reyes habian recibido 

1 poder da la Iglesia, piro que ésta había recibido el suyo, no d i ellos, sinó de Cristo. 
Bsto supuesto, era aaiarsl reconocer también ea la Iglesia autoridad bastante par?, decla-

kr quiénes debían ser tenido* como rapreeeatantes legítimos del poder civil, y ea efecto, el 
t u grande de los Papas del siglo IX, Nicolás I , en su Epístola a Auxancio. obispo de Hstz, le 
kcargsba qn» examinase si eran verdaderos reyes aquellos á los cuales el obispo le había 
bebo que estaba sometido; que viese primeramente si se gobernaban bien a si mismos y des-
nss á les pueblos qae se tes habían coofiado, porque si no reinaban según derecho, como t i 
teos y no como reyes debieran ser tratados; resistiéndose y no tometiéadose su aator í -

tos ministros de Dios, para no hacerse partlcicesde sus vicio*, 
i-n consonancia con estis doctriaaa se generalizó en la Edad Uedla la máxima qae tam-

f ' i aparece tranrent» en el titulo preliminar de nuestro Fuero Juzgo: «Rex ejus eris si 
peta facis; si aotem non facis, non eris». Esta máxima, que hacia depender da su ejercicio la 
liitimídad del poder público, hubiera sido en ana situación social de mayor actividad y mo-
laiento una tea iaceodiaria que habría reducido á cenizas loa fundamentos del órdea ea la 
rl> de los pueblos. De aquella doctrina á la legitimidad absoluta de la libertad insurreccional 
TI babia mas que ua paso. 

Si el Jefa del Estado dejaba de serlo desde el momento en qae f.lUba & la rectitad en sna 
'ios, es íoüsrotíble al derecho qae tsadria el ciudadano para arrojarle como usurpador de 
• wder que ya no era legítimamente sujo. Me apresuro, no obstante, á reconocer que de 
1 tratos de esta teoría solsmente la Iglesia se hallaba entonces en sítuacioo de aprovechar-
. Asi lo hizo, proclamando ana dootares mas insignes la necesidad no ya de ana mera aa-

piisack)*, sino da una raal sumisión del poder civil á la potaattd sciesUstica. El mismo 
pn Bernardo, qae ea sus libros de «Considerstíones al Papa Eugenio tan amargas censuraa 
[minaba centra la* aaplraclone* da dominación temporal que se habian apoderado de la 
irte de Roma, le decís, sin embargo, en ona de saa Epístolas, que Isa doe espadas estaban 
M aispoaieien da Pedro para ser desea vainadas, la uaa con su propia mano y la otra por sus 
"•'atoa. Fué asimismo principio ganeraliatao entre los sábios dsla ¿poca, qae U Iglesia 
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tenia jurisdioaion bastante p a n deponer 6 los Raye* que apostatasen da la fé católica, ó in-
currieson i a heregls, ó bien aun sin esto, cuando su malicia lo exigiese, ó asi i * reclámale U 
neeesi l>d del Estado. 

Aquí tenéis los principios cardinales de la doctrina política qu > estoy examinando: la Igle
sia se proclamsba independiente del Estado en e órden religioso, rn el cual ejf rcia direcU-1 
mentó y por si misma el poder que Dio» la babU cunferido. m temporal di<bia ejercerse di-1 
ract-. i inmediatamente por el jield dF-l Estado, pero »empre bajo 1* suprema dirrccicn y ta-1 
tela de la Iglesia, que h<ibria de velar sin deacaLSo, & fuer de madre celosa del Li - re - t i - d i l 
sos bijos, para que nadie se apódense ilegítimamente de este poder, ai mocbo menos lo r«-1 
tuvicsd ninguno que por sns actos fuese iodivce de tan altss (unciones. Kl emperador y loil 
demá< sobeianos de la Europa eran por lo diclio responsables ante la Iglesia, cuya política no I 
«dmiiia la iuvielabilidadreal que boy coostitaye uno de les piimeres dogmas del derectoj 
páb ico en los estados monárquicos del mundo riv.lizado. 

Teda esta doctrina fué elevada a la categoría de derecha positivo en los códigos eclesiáMi-1 
eos. H- y eo ellos tres DesretMei* de Inocencio 111, una delnccenoio IV y otra de Bonifacio V I I I I 
•ue I * contienen, formando no comole'o y ordenado ecnjunlo. Su importancia es lal. que bies I 
merece qne pro ongue por algún minuto mas el cansancio que empeiar* * sentir vnettii I 
atención, baoéndoos una brave r -seña de lo que en tan célebres documentos consta. 

La Decretal cVenerabitera» fué dirigida por Inocencio I I I en el alio law al duque de Zastartn-1 
gen con motivo de la gravísima pTtusbaevcn quw había i>r< dundo an el imperio 1» dobla elM'l 
cion d« Fel<p̂  d« Su -•-1 J y Orno de Bmngwicb Kl legado dat Papa se decidió por Otbon, de-1 
clarrudo * Felipe iadigno del trono por ta exc monion que pesaba sobra él. Los «lectores que I 
aran sas partidarios te quejaron al Pontífice de la conducta de su legado, ca iüeír dola de afiu-1 
s l r t y peitnrbudera. Ma-i loocensio pesar de ertas quejas, la aprobó é bisa saber al duque I 
d : Z Jihriog -n ea la epístola de que me estoy cenpando, que si los electores del importo teciia I 
el derecha ái elegir el rey que por erto hab a de ascender al Troao imperial, era la Silla APOI-I 
ttilica la fuente de que este derecho dimanaba, y a la cual cerraspondia a lem&s la prerogatiul 
da examinar, aprobar y coronar al elegido, si le consideraba digno, ó bien rechasarlo si ere I 
iaditino por esta: encomu gadi. 6 ser tirano, sacrilego, hereje, ptgaao, perjuro ó perseguidor I 
de la Iglesia-Es Tardad qne el Pontífice se ref ría expresamente a la elección imperial, m u I 
la rxz'-a primera ao que funda las prerngstivaa que se atriba, e era aplicable á todos los Mo-I 
nares" que recibían o n la consagración la coro'.a de manos de la Iglesia, porque ara (dice el I 
Pontlflet-) regular y gsneralmente obse: v do que correspondiese el eximen de la persona i I 
qui-n eoTe»poodia ia imoosicicn de manas. 1 

Eu i ñ^er^tal «SoliicE,» remitida ror Inocencio al emperador da Constantinopla, le hacia I 
cab T que el imperta no podía presidir al sacerdocio, sino que debía estarle sometido y ute- l 
decerle, Inrerpretaado p»ri. demostrárselo tos textos ssgrades con el criterio formado par l i l 
me f leioa de las doa órdenes espiritual y temporal, para da este mudo aplicar al segundo l u í 
eaclenc^aa del primero. 

En la Decretal «Novlt.» enviada i los obispos franceses, procarabs el Pontifico demostrar! 
la legitimidad de ta jurisdicoion en virtud de la cual orateodia obligar á Felipe Augusto á quel 
eomp>rcciese ante*1, para responder A las qu-jas que contra el monarca había elevado «I I 
Poniifica su vaealle y enemigo Juan Sin Tisrra de Inglaterra. Ent-a los especiosos rasona-l 
mlentus que exponía, ara el mas notable aquel segnn el enai el Pontidce, alegando que l e í 
•staba r- tervado por Dios el c-sti¿o j perdón de los pecadas, pretendía ea virtud de esta r a - l 
s^rva conecer de las cue«ti8nes pendientes entra los dos Moaarsas que no podían menea d e l 
afas'ar sust ncitlaiente. cualesquiera que ellas fueran, alguna regla de la moral cr is t ianal l 
cuya ol'sarvaixla eslabeo lo • fletes todos obligados. I 

laoeeacio IV fué m .s ads ante qu« su predecesor, porqne depuso & Federico I I , l eg i l ias l 
Ixperador por ratón de su elección; pe'o k quien el Papa atribula greves abasos en al ejer-l 
«iclu del poder. La decretal ea (a sentencia fondad* qua prenune.ó Ineaaoaio M al primerI 
concilio de Lyor. En ella ostenta, como fundamento de t t n snurema potaatad, laa palabraal 
de Jesucristo & San Ppdrn: aQaodcumqna i'gabe.-ls saper terrera, etc.», traaeortaado sn ESHH- • 
d» dalfu-^ro esfinlual * l r t? . no de la c-n' lensi», al temporal y externo dala aeaiedad eivibB 
X >te es el gran argumotilo set<re que se fuedó la doctrina de la supremacía política Pontificia.! 

Come i.ab-.is de ver, los principios preclara d s por lea dos lobeeneics serian por si seloel 
suficientes para establecer la completa subordiDacion y aun snmisio» del podar civil A la po-l 
testad de los Pontlflcs. E?tos eran los que, en último resorte, conferían aquel poder. BttJ*l 
eran también los que IB juz? bm E t̂us deeiaraban además croe tenun s^bre él no solo prert- l 
cativas de bo;or, sino ta.obiau de antondad. Aplicando al órden temporal la jnrtsdiccíen qoe l 
tes era oropia en el ussinlual se dec'arcbaa p.der sobarzno para someter * >B antoridad pe- l 
Utica totas bs acciones humanas da Bpyes y de fúbditca ya fue todas alias pedían ser en e¡B 
drden mora! materia de pecado. I 

Pero rancho mas adelante que les Imcaccios llegó Boaifacia VIH. Asambra todavía korB 
lear f,n Constilueioa «t'nsra s<rc'ain». que fué la mas grave que pnb icó contra Falipaa' Ber-B 
•loso. ¥ para ovit'.r el peligra de U menor ineTicli 'ud si bubiera de extractar sn cunUDid".! 
voy S tr dmi-cs k la letra su psr'e mas sn°t-.r.cial y re!«v%ate. «En esta potestad (habla ae ' > • 
icon"eiida a S-in 'edro) -sb?nins por los Evangelios que hay dos espidas, Asabei: la espiri-B 
stusl y ia temporal. El que mega que en la potestad de Cedro se comprenda tan-bien la es^a-B 
•da temporal, na enlieade bien las palabras dal S«Bor qua dijo: mete t u espada en la vaiaa.H 
»L£S dea estén en la potestad da U Iglesia, é sabar: la espiritual y la material. Mas ésta ss • * • 
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ibenefleio ri« 1* Iglesia, entre taate que aqHalla ba 4e eer per eUa einp'e«dt. La eep'ri'uai ES 
• manrja por el sacerdote; la temporal por la mano de loa Reye», pero á discreción del sacer-
«dole. CaoTiene, paca, que ana capada esté baio la otra, y la antoridid temporal «ometida i la 
leapiritual...» «Si re extravia la p«itf atad terrena, debe8«r juzgada per laeapiriliisl...* iQuiéu, 
tpnss, registe á esta potestad asi ordenada por Dios resille a la ordenaoion de Dios, « * no 
iser que ttoja (como UaDivbx j ) que bey do» principies, lo cual júzganos falso y herético...» 
€ 'or lo ta3tu deciaraneos que esta sota-«i.la ai Romane Pontifico toda criatura, y asi lo decl
ames, aedaimos y pronuDCiamos como absolutamente ceee>arie para la aalracion.» 

Ya lo veis, seAores: en esta célebre Bula, cuyo carácter dogmático negamoa todos lea ca
tólicos que no miiiUmcs rn tas Saos dst ultramoBlamamo, queda mny mal parado ei graa 
priacipio, dos recea eanti&cado por Jesuensto cuando ordenó & les Fariseos que dinsen al 
César lo que era del Cé«a*, y á Dio» lo que es de Dios, y co-ndo declaró ante Pondo Pllato 
que su reino no era de este maedo. Aparece al i tsrminantcmecta eeadenada, asimiücdoia k 
la dactrioa del aaañlqueisiro, la existencia y septracieo de los dea poderrs; sin que sean b e-
tintes todas la* niiilrcas de la escuela ultramontana para escarecer el sentido natural de l i a 
fra>es en que la condenación se contiene. 

Ea TTdad que Clemente V procuró atenuar el m»! efecto de esta de^gracisda ccni'.itacUm 
o-.r !• Decretal «Uernii,» que pubiicócon tal objete. Peto este seto fué mas p Utico que doc-
trUial pira empitcer al poderoso monarca fraccé.-; por mas que sea po< si soio una prueba 
irreousable de qie la Bula del Papa B ;n'l'«c'ono dema tunarse como aeflaieion dogmAlica; ya 
qnn no era oo<«bl« ptr t i r d ' l sapueat > da que la doctrina qne no eeostituia nc dogma para los 
ir. as >set, pudiera, ata embargn, serlo para los demás puebloa cristianes. 

no ou-tsbte, 1» doc"riña ultramontana llegó en sus postrimeriss mucho mas allá do 
las oonsiilucio^ee de Bómbelo. Siquiera en ellas se limitaba t u aplicación al órdan poiíti-
c"; pero no faltó quien eo ^qualles años la expuso aplicándolas al órden civil y privado. 
£1 distinguido literato francés Mr. Cnarles Jourdam dió cuenta en el «Journal genérale de 
1'lastrnction unbliquet de 24 y 27 de febrero de 1858 d i un manuscrito titulado •Deeccle-
aiisiica pslestal^.i que existe en I» Biblioteca nacicnal de París, y que le alr.huje á Gieles 
de Hama. antiguo preeepter de Felipe el H-rmoso, y de-cuca arzobispo de Buurger. Son 
tan curiosas Jas doctrinas do este manuscrito, que co puedo dejar da manifestaros sus pun
tos mis ci:l nui-ntes. Htilos aquí: «T dos loa bienes temporales están bajo el deminio d é l a 
•Iglesia, si no de b»cbo, per la rebelxn de muchos qne na reconocen su potestad, á lo me
mos de dertche. No hay dominio justo qne no t s té bajo el Peder de la Iglesia y DO cea 
spara ella. El can^po, la viña y todu CUUDIO el hombre tiene DO puede sinó de este modo po-
iseerto con jusiicia. Para is legitima posesión de las cosas es mas importante la regeoera-
icion espiritual por el bautismo, que 1A retreneracíon-Ce ia carne. Loe ir fieles no pueden 
atener propiedad ni i osesion legitima de los bienes temporiles Cuando loe cristianus i n -
acurren en pecado mortal se hacen indignos de estos derechos, y todas las veces que son 
lab'neltoi per la Iglesia deben reconocer que de su potastsd vuelven á recibirles.» 

Aqni tenéis la maa acihada muestra del soeialiame t«o«>ático á ana c.ndoce por el rigor 
de 1» lógica el principio uJtrsmontano. El alma está sometida á Dio*. K reoressntinte de Dios 
es la Ig esis. t i alma, pues, está Mmetida á la Iglesia. El cue.rpo deba estar sometido al alma, 
y como é't« lo está 4 la Iglesia, á e la también debe estarlo aquel. Haa cono el alma y el cuer
po son les Inatentos constituvos de la personalidad hucoaas, resulta que éita se halla cocapls-
lamente sometida al Poder supremo y divino de la Iglesia T siendo las eo<as temporales psra 
el servicio del hambre, también ellas deben caer bajo su oaaniaotente acción. Yo bien sé qns 
contra estas conclusiones se lerantará el ultramontanísmo y protestará o rao supuesta victima 
de nn irsidioso rasonamieoto; pero sobre sus clamores está el rigor de la dialéctica, que de
duce iLfl-zible tan absurdas teorías de la confusión del pi i cipio divino y hemaro, del órden 
«SDiritaal y temporal, on lo interno de la conciencia y de lo externo de la poiitica; sobre cuya 
base aqueiu escuela ha sabido levantar e«e edificio, en apariencia grandico, mas por ana fuá-
dáñenlo I delexnabls, can que ha venido y co tinú» todavía perturbando la pae interior de los 
eipiritus, é impeoiéndase durante siglos á la senoMIa conciencia de los fiel, s. 

La exageración de las doctrinas político-eclesiásticas fná el síntoma mas elocuente de su 
ra vida y profunda decadencia. Cuando las teorías humanas enm ie- san á declinar en las esfe
ras Licomeoeurables de la opinión, y á perder la fueiza con que en el apogeo de su grandfza 
ínper, han en b «ida de los pueblos, se levantan por lod n Lartes á su alrededor obstáculos 

I e'da m mayorei y más resistenter, que son nstural producto de les nuevos principios que 
I víenev i reemplazarlas. Y al sentirse detenidts ea su a-cun. ext'cman aus cor secuencias y 
I ss empoSan ra sostener por los medios de la fuerza su dorninio como si de ellas te apoderase 
I un tario&'o vértigo. Bsto es lo que pasó á la po i l i -n eclesiástica de les siglos medios. No pueda 
I leerte sio pana ia hi-toria del Poi:tific>do de Avifion y la de Id» insensat-s SEfacrzct que k zo 
I tu política para veno.»,- f-n las enoarcizadat luehas que sostuvo ron los Emperadores alema-
I neade 1» centuria XIV. L i d^stemplacza de t u lenguaje só'.n oempartrse puede con lo urUañ* 
I ta y li-i abusivo de su conducta. 
I Sio embargo, la tup - m >cia teraporsl s» escapab» irremediab'emente de tua maces. La si-
I taacinn qne había caractenz-do h.<si> entonces, y que sobre t>nta sanare y tantas ligrimas 
I ae había fundado en al siglo XI, no v día ser perojauente, porque no correepondi» á las con-
I dicioaes que son esenciales k la Iglesia y al Estado. 

(Se oontinnai i.) 
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SOCIETiT DEL BORN.—CARNAVAL DE 1878, 
Añada i Mcdrtt.—Núm. 5. 

ATMJI daaunst varias OOIUÍSÍOIM ds saaisw en la Jauta (aooral ttagoda lo di» 6 del eorreat, 
ana proroga d' algaos dl is p»r 5a«criares en >.o alUtameat per asar fc ICadrit, 

S' anuncia qu; seguirá auberta la eascri^ció de socios agrégate hasta lo dia 16 del cerrenl 
an la sasir^ria de Sila. EscuJillers. r ám. 62, principal, f'ento * la eatxsda de la Condesa de 
8 ibradiel, y en la quinealle.ia deis Srs. Tárala, Miguel y C»mderros, P«aatje da Hados, de 7 
a 10 d i la nit los di>s lañes y da 9 1 da la tarde IJ» días 1 etius. 

Barce omSdecae r 1376.-P. L. J. O.—Losecrelwl, Jaaaas Mas y Roig. 

CRONICA COMERCIAL. 
Vigía de CAdie dal 3 de enero de 187G.—Onques entrados—Vapor Luis ds Cuadra, e. don 

Jote A. Martinax, de HAIaga con 5 pasajeros y carga geueral. Entró A Us 7.—Vapor frisaer 
Barreras, c. drjn Manuel ao Uioa, oe Vrgo coa 11 pasajeros y carga general. Entró A laa 6 — 
V. p r A • : u , c. á n Nicolás Peiei, de Alpeciras can carga genera!. Eatró A lai> 3. T ana ba
landra procedente dsl Ertrecho, A la» J y 30. 

Buques salidos.—Vapor Andaluc a, c. don Enrique Le»! can carea general para A'geciras 
y encaU liait» Msraelia Salló A laa 8 —Vapor Primer Barreras, c. don Manuel da Dio*, coa 
carga general para MAlrgá. S>>ióalai12—Vapor Luía do Cuadra, c. don José A. Martánes, 
con carga «c nsral para Suvilla. Saiió A las 13 y 33. 

Obaervaciones marítimae.—Al amanecer de bay se hallaba & la boca del puerto un vapor 
español, matiica'a da Valencia, y al ettar próximo A los bajes sa atravesó y ta abordó J I O 
practico, el quí después d i ejUr an rat} al oostado vino al puerto, qujaand J el vapor espi
rando, al parsoer órdenes. Durante «1 día la han atraaado varias emcarc-cianea, y A la puesta 
del sol se desatracó de su coatado ua bote, al parecer ae prActico, y el dictao vapor hiso rum
bo al Estrecho- No habiendo recibido "ingucca dates este vl^ia, no puede dar mas pormeao -
res que K a qae desde ella se ha observado. A la pueata del sol qnada eatrando un vapor fran
cés procedente del Kort». al parecer el ViHe do Hatre. Nada mas A la vi.ta. 

Observaciones meteorol^|ño»a.—Al orto: NE. calmoso, detpejado. —Al medio dia: NE. cal
moso, despr jado.—Al ocaso: NE. Id. id . 

Cmbaroactones entrada* aa este paerto desde el ams«oear al medio día de boy. 
De Palma en 12 hs.. vapor Lulío. de 101 la., c. D. Antonio Palmer, c:n 5'2 ks.embucha

dos y aceitunas a dun Guillermo Llambís, t i i i d . tejidos A don J. L':cmpari, 25 cajas aguar
diente A los señores Fernandez y compañía, y 16 paaajeros. 

—Ayuntamiento constitaclonal de Barcelona.—MATADERO.—Relación de laa resas moar-
1*8. su poso é importe de los dorechoi -<Be han adeudado los (fias 30 y 21 disiaabre, A saber: 

MATADERO PÜBLICO.-Dia 21—Bueyes, 6.—Vaeas, 87.-Terneras, 23.—Carnerea, 602 — 
Macboa cabrios, 17.—Cabritos, ».—Corderos, 10.—Total de sabasas, 6S5—Peso total da 
las miemas, 17,711 ks.—Oertciio, 34 eént.—Reoaadacion, 4,251 pesetas 12 oantimas.—Daspo-
les :C-i peseta» M céal inies.-Total , 4.601 pesetas 60 oá tümoa. 

MATADERO DE CERDOS.—Di* Í0 -Por 238 cerdos A 30 pesetas nao, 4,600. 
Totol general, 9.101 pesetas (0 cántmos. 
—Ayuutamisnto GoastitucioDal de Barcalosa.—Por término de qaince días A contar desde 

el de U msorcion del prasaate aauacio en si tB-tlatia Oficiala da la provincia, se kallará ae 
maalflesto ae eala Secretaria al peayecta da tram-via. desda la Viesa da Palasio A la caile de 
l 'rovaoi i , cuya coaeesioo directa soliailaa de esta Hanieipio ios Brea. Foreada, Mealres, Cá
rabo na y Ci'-pinell. Lo que ae baca público ea virtud da acuerdo dal CoesistociodeSI dod i -
cíembru úaímo. para qae las personas qua se juzguen interesadas puedan baocr daatra da 
dicho olazo las otxeraacionas qua estimen opertunas acarea dal referido prcye«l«,—Barcelo
na 4 de enero 1876.—P. A. del Exemo. Ayonlamienlo Cooatitueional.—El secretario interino, 
B. ParrlulsMurel. 

— Administración Ecoaómíoa de la provincia de Barcelona—Inlerveneion.—En viriadda 
lo diapuesto por la Diroesiiin general del Te juro en su ór Jen de 28 de Diciembre últiaao, y se • 
gao ei anuncie publicado ea W> iGhcet-o del 29 del mismo mee, se base presante A los tene
dores da carpetas provisionales de Bonos dal Tesoro de la 2.* emiaion. <ma no alendo admiei-
b:es las esprasadas carpetas en paga de bienes nacionales, pueden presentarlas daade luego 
en di--h s centro directivo para su canje por las respectivos Bonos.—Barcalaaa 7 da enero 
de 1876.—AntOQÍo Laá. 

CORREO NACIONAL: 
Madrid 6 de enero.—De la fCcrrespondencia de EspaQa.a 

Anorke se reunieroo en esss del señor Martes varios personijts del antiguo partido radi
cal para ponerse da acuerdo respecto de la próxma luebs electoral. 
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Parece qua acordaron el retraimiento, dejanda, ain «mbarge, en libertad de luchar indi -

Tidualmoute * aquellos que, contando con grandes elementes en su» distritos, turieron pro-
babtlidadea de tnanfe. 

A dicha reunión fueren citados, entre otres vario», loe ««flores Riyero, Montero Ríos, 
Gsaset; becerra. 

—£1 maniSeeto d«loe tafloras Pl, Fignerae y otros SDi'gos suyos, quedó, segna parece, 
eenyenido ayer, y tun redactado Sf guu nuestrtanoticias. Debe publicsrse muy pronto; en él 
se dice lo que asunciumos en la edición de la noche, y no aa repartirá con gratde prolusión. 

•-Han regrestito á Madrid loa señores Carretero. Soriano y Aoglida, que sa hallaban ea 
el estraniero por ó. deo de la autoridad, que ha leT,int>>du ya sus «rder.es. 

— El nDaTodirector de Obras públicas, señor Garrido, ha nntregade cata tarde la preai-
deacia de la comisión de tiladelfia al de Agricultura, safior Cárdenas, pronaociándose por 
ambos cea este «olivo discursos muy aotables, en los que se revel*el interés que dichos 
seBúres tienen pbr que Kspaña represente dignamente sus mtereies comerciales y agrícolas 
ea Filadelfia. 

—Ea apiaioa general que el triunfo del señor Ctnnvse dal Castillo por el distrito del Con
greso ne puede ofrecer la menor duda, por la importancia del candidato y las sicapatiaa qua 
tiene. 

—Ayer larda eoeferecció el banquero seBar Sibater, ern el preeidonte del Consejo de mi -
alstros, quedando sltaaneate aatiifecho de la cordial acogida qu" merecí* al señor Cánovas, 
quien, según partee, la tmaigniftsado la sstttfaeeion coa qae vftrl» Irianftr I U candidatura ea 
ei distrito de Areaya de liar, par contarla aa el número de sai busaca amigos y en el de los 
sinceros adictos al programa del gobierne. 

—El ilustre daqus de la Victoria se encaentra mocho a^jor de salud que hace algaaoa 
mesen, según pjraeaas qae han teriída ocasión de visiUrle hace pocos dlsa. 

—fio ta reaatoa celebrada aneche por los radiaales, según se ssegaraba hoy, esluvierea to
dos conformes ea permanecer fíales á la bandera de la Constitución del 69, prescindiendo da 
toda otra diferencia que quep& dentro aa les principies en •quilla conaignados. y trabajar por 
fl bianfo do sqneli» denVo de 1. s limites legalea y pac fieos. Olcese que hubo frases explíci
tas desaprobando la conducta dei tehor Ruit Zorrilla per haber olvidado las docinnas mo-
oaiquicas del partido. Se condenó el retraimiento eomo siattma, peroné «coi dó que el parti
do uo pedia lachar ahora, si bien so dejó á ios individuos ea libertad de hacerlo, ai hallaban 
ocasión y medio para eilo. 

—Dice el «Diario Española de aaechej 
«En lea circules aclíacos se aseguraba esta tarda que el comisario regio señor nobl babia 

enviedo por telégrafo la dlraiíloB de su cargo. 
Ccmj esta ooticiareuae, según nuestros Informes, bastantes gradas de verosimilitud, e* 

prekelde qae el señor Rubí rtgreae á la Peainf ula.a 
—Dice anoche la «Pe Itic»,a refiriendo que el aeñor Caatelar, si viene alCongreao, inter

vendrá en alguno» debates: 
«Per nne<ir« parte, eocrideramos nactaaria la preaancia dal saficr Caatelar en todo Parla-

«esto Espiñol.» 
—Por el mlaisterto da la Guerra, de acuerdo con el parecer del Consejo d» ministres,se ha 

concedido automación para regresar á l a pealosula á aquellos generales que lo han solicita-
io y se hallaban desterrados por órdeu aupenoip. 

—La dimisión del sefior Rubí, de qna hablaban loa periódico* de aneche, tomando la nct i -
ela (Da los perlódlro» de Cuba, había sido h- cha antea ae la del general Valmuteda y á conse
cuencia de su disidencia coa éste. Presentada y admitida ia del general, puede darse por no 
hecha la.del señor Rodríguez Rubí. 

—Hoy se ha reanido en el miaisterid de Fomeato, presidida por el seBor Maldonado Ma-
canaz, la junta encargada de organizar uaa exposición oficial de objetos de la dirección geae-

I ral de Irstruccion pública en Filadelfia, y lleva ya muy adelantos sus trábalos. 
—Eata tarde ha vuetto á reunirse la eomisioo de la Ejp^aicion de Filadelfia paraocoparsa 

Ida la cuestión de transportes, qua creemos haya quedado definitivamente arreglada en con-
Idiciona* may veataiosss para el {Estado. 

—Las última* noticias, recibidas boy en palacio, de S. M. la reioaaiadre, son tan satisfac-
j tonas como las do ayer. 
I —Cuatreó cinco son k s generales a quienes se ha dado autorirreioa para regresar * ana 
Itaaas. entre e'las el general Kipoll. 
• —l'n p.- ..-1.-». de acoohe recomleBda al espíritu d» e'.eraeecia do S. M. y del gobierno, 
l ' B a ¡mu „ ge pidaaaaaistta para algunea iafeli^e* que eufrea grandes amargnraa, 
|toai< o, ., . =-xn el desaetresomovlmieolo cantoral de 1S78. teaiando en cuenta que fae-
l ' s íaduiiados macho* jefas i laleiaderes haca ya feastante tiempo. 
I -*SefoB te'égrama ofiaial b» sido apresado «n las aguas de Jblé, dentro de la zonada 
• •lonqoro, aa baque extranjero con bandera alemana, que llevaha cantrabando de guerra. El 
l>r.bunal correspondiente entiende en este grave asunto. 
I —.En Paris, donde re altera el riuo, como »n todas p'rles, ha inventado la autoridad na 
pedio muy ingeaioeo de sorprender infraganti á los expesdedeie* de eata bebida adultera» 
I, • Unos cúsalos conocedores, disfrazados da obr-ro.. eiitraa en las tabernas, piden el vino, 
•isa cuanto reconocen que está adu tarado, se transforman en dedendientea de la autoridad 
•or medie de la preaentacion de aa documento y decomisan tqaella bebida. 
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PARTES TELEGRAFICOS DE cTHE TIMES» DEL 5 DEL CORRIENTE. 
Bud» Pestb 3 de enero.—Ayer llegaron á esta, procedentes de Vlena, el conde da 

Andrassy y los ministros aus t r íacos de Fomento y del Interior; hoy deben celebrar la 
primera conferencia con los ministros húngaros para tratar del nuevo tratado mar-
cantil entre Austria y Hungría . 

San Petersburgo 3 de enero.—La duquesa Haría N ic laieun» pasó una mal ís imi 
noche ayer, de cuyas resaltas han disminuido mucho sus fuerzas físicas. 

TeUgaamas aocaerckales aomonicadoa por los seffores CanadMl y Vlllaveachia. 
I-irarpool, 7 de enera.—Ventas de algodón, 10,000 balas.—Precios sin Taríaaion.— 

Ambos de la semana, 91,000 balas Ventas para al consumo, 5«,0ÜO balas.—Stoak, 
616,000 bslss. 

Nue»a York, 6 de «naro.—Algodón, 13 l i A - O r o , 12 6 iF .—Arr iboi , 114,000 balas a i 
seis dias. 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S 
d © x x x x m m - t r o « e r v l c i o •pa.artiqx.i.l e i T . 

(Aceaeim da l a GorrespaadMcia a* CapaSs.) 
Madrid 6 de enero, á las 4'15 m a d r u g a d a . - L ó n d r e s 5.—Sa han desmentido las no

ticias esparcidas sobre desacuerdos y dificultades económicas surgidas con Egipto, 
Los valoras egipcios suben; los españoles se mantienen Armes. 

La «Epocai cree que la candidatura del general Pavía t r iunfará en el dis tr i to del 
Centro en Madrid. Reina anima-non electoral. 

Madrid 6 enero, & las 5*10 Urde.—Se ha autorizado al general Fajardo para usar la 
medalla de Cuba. 

La dimisión l e í señor R u b í fuá presentada al mismo tiempo que la del canda da 
Vaimaseda; puede, pues, considerarse como no presentada, habiéndosela aceptado 
á dicho general. 

Según telegrama oficial, ha sido apresado en las aguasado Joló, dentro de la zona 
del bloqueo, un buque extranjero con bandera alemana, conduciendo contrabando da 
guerra. 

El Consejo de ministros ha aatomado el regreso á la Pen ínsu la de los generales 
destarrados que lo han pedido. 

Sa ha rduaido esta tarda la subcomisión da netablas para leer el manifiesto. 
La recepc ión de palacio ha sido coocar r id í s ima . 
S í haha esteadida la é r d e n para la reapectura del ferro-carril de Miranda á Vi< 

to i ia . 

Madrid 6 do eaero, i Iss 7 noche —El manifiesto del sefior P í aconseja observar n 
las elecciones una acti tud igual á la de los radicales; condena el retraimiento y dio* 
que la libertad individual as un becbo. 

El gobierno no piensa moiifloar el decreto de imprenta como se ha dicho. 
Rjlsin, 17'45 con cupón; l n mea sin cupón, 17'00. 

( D e l a A s e n e l a Aaa«r iMB>J 
París 5 de enero i las 9'50 m.—Eraselas.— Han tenido lugar t é r i a s tarbnlenoia» con 

motira de la huelga. Han salido de esta para Caarlerai los earabineres. De Amberes 
ha salido ar t i l l e r ía para al mismo punto. 

Ea fals» el rumor que ha corrido del reamp'azo del buque Decapes. 

Par í s 6 de enera, á laa 10'50 m.—Roma.—El cardenal Ledechoriski es espera^ 
en el Vaticano para deliherar {sobre la acti tud qua deberá guardarse en lo sncesi*' j 
con al gobierno a l e m á n . Minguaa noticia imoortante da Francia. 

Paris 6 de enero, i laa 6'37 noche.—Bruselas.—Parece que et gobierno es té bacits-1 
da gdstiaaes para faeilitar la inteligencia entre los directoras de laa minas do carbón 7 | 
los obreros. Los directores no han eontestidu todavía . 

Interior eapaftf 1,16 1Í4. 

Barcelona.—Redacción y Administración de LA IMPRENTA, plata Real, 7, bajo. 
kaeraata da Nwaiso Raaairac y & • 


